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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GENERADORA ROCA- 
FUERTE S.A. GENEROCA 

Se comunicá ai público que la compañía GENERADORA ROCAFUER- 
TE S.A. GENEROCA, aumentó su capital suscrito por DIECISEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y. CINCO MIL DOLARES, 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
el 13 de noviembre de 2006, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 07-G-DIC-0000961 el 12 de fe- 
brero de 2007. 

El capita! suscrito actual es DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, astá dividido 
en CIENTO SESENTA Y CINCO MIL acciones de CIEN DOLARES 
cada una de ellas. Además se reforman los siguientes Artículos: ARTI- 
CULO NUEVE: DE LOS MANDATARIOS MOVILES.- La compañía se 
administra por intermedio de un Directorio, el Presidente y el Gerente 
General.- ARTICULO DIEZ. DEL DIRECTORIO.- El Directorio designa- 
rá de entre los miembros principales nombrados por la Junta General, 
al Presidente y al Vicepresidente, quienes además de integrar el Di- 
rectorio tendrán las facultades y obligaciones que corresponde a cada 
uno de ellos según consta en otras disposiciones de este Estatuto... 
ARTICULO ONCE: CONVOCATORIA Y QUORUM.- El Directorio será 

   

   
   

    
     

    

  
y Directores Principales al Presidente y al Vicepresidente; 

e fuera de sus miembros ai Gerente Genera! y al Subge- 
4); conocer y resolver sobre sus renuncias o excusas y re- 

era del caso;... ARTICULO TRECE.- DEL PRESIDENTE 
RIO.- El Presidente del Directorio, que lo será también 
durará dos años en su cargo, y podrá ser reelegido 

al de éste, con todas las atribuciones previstas 

DE GUAYAQUIL     
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sel 2 3 FEB 2007 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantén 
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